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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

SECCIÓN LEGISLATIVA

ACUERDO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

Número 66

PRIMERO.- Se formula atento exhorto al H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, a través de su Presidenta 
Municipal, para atender el servicio de alumbrado público en la Avenida Costera de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, con el objetivo de brindar atención oportuna a las y los ciudadanos.

SEGUNDO.- Gírese el comunicado correspondiente. 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
catorce días del mes de noviembre del año dos mil veintidós.

C. Landy María Velásquez May, Diputada Secretaria.- C. Diana Consuelo Campos, Diputada Secretaria.- 
Rúbricas.

UNIDAD: UNIDAD DEL MINISTERIO PÚBLICO
CARPETA AUXILIAR: C.A./164-2019/VF-MP.

La suscrita Licenciada JENNIFER JEANNETTE PÉREZ CORTÉZ, Agente del Ministerio Público de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Campeche, quien actúa en autos de la Carpeta Auxiliar 
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citada al rubro, en fecha 08 de septiembre de 2022, dictó el ARCHIVO TEMPORAL, que en sus puntos resolutivos 
determinó lo siguiente:

“… 
PRIMERO. - Por los motivos y fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente determinación, esta 
Unidad del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Campeche, 
determina EL ARCHIVO TEMPORAL por los hechos denunciados por el JORGE DANIEL LEYVA MURRIETA en contra 
de Agentes de la Secretaria de Seguridad Pública. por su probable participación en el delito de Abuso de Autoridad 
previsto y sancionado en el artículo 289, del Código Penal vigente en el Estado.

SEGUNDO. – De conformidad con los artículos 82 inciso d) y 86 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
notifíquese la presente determinación al C JORGE DANIEL LEYVA MURRIETA, en su calidad de víctima u ofendido, 
haciéndole de su conocimiento que podrá impugnarla ante el Juez de Control dentro de los diez días siguientes a 
que le sea notificada dicha Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 258 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales.
…”

Lo que transcribo para su conocimiento y efectos legales correspondientes.

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E.- LICDA. JENNIFER JEANNETTE PÉREZ CORTÉZ, AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE LA FECCECAM.- Rúbrica.

UNIDAD: UNIDAD DEL MINISTERIO PÚBLICO
CARPETA DE INVESTIGACIÓN: C.I./008-2021/FECCECAM.

La suscrita Licenciada JENNIFER JEANNETTE PÉREZ CORTÉZ, Agente del Ministerio Público de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Campeche, quien actúa en autos de la Carpeta Auxiliar 
citada al rubro, en fecha 06 de octubre de 2022, dictó el ARCHIVO TEMPORAL, que en sus puntos resolutivos 
determinó lo siguiente:

“… 
PRIMERO. - Por los motivos y fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente determinación, esta 
Unidad del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Campeche, 
determina EL ARCHIVO TEMPORAL por los hechos denunciados presentada por el C. JESUS RODRIGUEZ 
OVIEDO, en contra de los CC. JORGE DAVID MARTINEZ KU, y ARTURO GARCÍA LÓPEZ o QUIENES RESULTEN 
REPONSABLES, por el delito de ABUSO DE AUTORIDAD, previsto y sancionado en el artículo 289 del Código Penal 
vigente en el Estado.

SEGUNDO. – De conformidad con los artículos 82 inciso d) y 86 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
notifíquese la presente determinación al C. JESUS RODRIGUEZ OVIEDO haciéndole de su conocimiento que podrán 
impugnarla ante el Juez de Control dentro de los diez días siguientes a que le sea notificada dicha Resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales.
…”

Lo que transcribo para su conocimiento y efectos legales correspondientes.

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E.- LICDA. JENNIFER JEANNETTE PÉREZ CORTÉZ, AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE LA FECCECAM.- Rúbrica.
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UNIDAD: UNIDAD DEL MINISTERIO PÚBLICO

CARPETA AUXILIAR: C.A./188-2019/VF-MP.

La suscrita Licenciada JENNIFER JEANNETTE PÉREZ CORTÉZ, Agente del Ministerio Público de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Campeche, quien actúa en autos de la Carpeta Auxiliar 
citada al rubro, en fecha 26 de octubre de 2022, dictó el ARCHIVO TEMPORAL, que en sus puntos resolutivos 
determinó lo siguiente:

“… 

PRIMERO. - Por los motivos y fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente determinación, esta 
Unidad del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Campeche, 
determina EL ARCHIVO TEMPORAL por los hechos denunciados por el C. CHRISTIAN ROMARIO OROZCO PRIETO 
en contra de los AGENTES DE LA POLICÍA ESTATAL PREVENTIVA QUIENES RESULTEN RESPONSABLES por 
su probable participación en por los delitos de ABUSO DE AUTORIDAD, y ROBO, previstos y sancionados en los 
artículos 289 y 184, respectivamente del Código Penal vigente en el Estado.

SEGUNDO. – De conformidad con los artículos 82 inciso d) y 86 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
notifíquese la presente determinación al C. CHRISTIAN ROMARIO OROZCO PRIETO, en su calidad de víctima 
u ofendido, haciéndole de su conocimiento que podrá impugnarla ante el Juez de Control dentro de los diez días 
siguientes a que le sea notificada dicha Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 258 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales.

…”

Lo que transcribo para su conocimiento y efectos legales correspondientes.

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E.- LICDA. JENNIFER JEANNETTE PÉREZ CORTÉZ, AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE LA FECCECAM.- Rubrica.

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE:  100/20 -2021/3F-I

FOLIO: 2674

C. FRANCISCO MANUEL REYES RUBIO.

  EN EL EXPEDIENTE  100/20-2021/3F-I RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO INCAUSADO 
POR DOMICILIO IGNORADO PROMOVIDO POR CINDY 
JANETH SUÁREZ PÉREZ EN CONTRA DE FRANCISCO 
MANUEL REYES RUBIO,  LA JUEZA  MIXTO CIVIL 
FAMILIAR Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE:  

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.

	 Vistos el estado que guardan los presentes autos 
y la nota secretarial de cuenta, SE PROVEE: 

 1).- Acumúlese a los presentes autos los escritos y 
documentación adjunta para que obren conforme a 
derecho, de conformidad con el artículo 72 Fracción 
VI, de la Ley Orgánica de Poder Judicial del Estado de 
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Campeche.

            2).- Como lo solicita la C. Cindy Janeth Suarez Pérez, 
, en su escrito de cuenta, y toda vez que anexa el pago 
del derecho de inscripción del divorcio correspondiente, 
en consecuencia, se ordena girar oficio al Director del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado 
de Campeche de conformidad con el artículo 308 del 
Código Civil del Estado, para que realice las anotaciones 
correspondientes en el acta de matrimonio celebrado 
entre CINDY JANETH SUAREZ PÉREZ  y FRANCISCO 
MANUEL REYES RUBIO, registrado en la oficialía 01 , 
Libro 00127 , número de acta 01209, con fecha de registro 
once de diciembre de dos mil cuatro, Campeche; debiendo 
dicho funcionario publicar un extracto de esta resolución 
en las tablas destinadas para ello en un espacio de quince 
días, en cumplimiento a lo estipulado en los artículos 124, 
125,126 y 308 del Código Civil en el Estado, para lo cual 
anéxese el recibo de pago correspondiente a la inscripción 
de divorcio folio número 5225001, de conformidad con 
el numeral 142 del Código en comento, así como copias 
certificadas del acta de matrimonio y del proveído de fecha 
.

            3).-En atención al escrito, se tiene por parcialmente 
cumplida la prevención y se dictan las siguientes medidas 
provisionales:

1. Se decreta la separación material de CINDY JANETH 
SUAREZ PEREZ y FRANCISCO MANUEL REYES RUBIO, 
por ya estar declarado el divorcio.

2. Se decreta la guarda y custodia de la adolescente de 
iniciales N.R.S. a favor de la madre, hasta en tanto esta 
obtenga su mayoría de edad.

3.En cuanto al concepto de pensión alimenticia, se decreta 
el porcentaje del 20% (VEINTE POR CIENTO) del total de 
las percepciones económicas y demás prestaciones de ley 
que devengan de manera quincenal, del C. FRANCISCO 
MANUEL REYES RUBIO a favor de la adolescente de 
iniciales N.R.S, quien será representada por la C. JANET 
SUAREZ PEREZ.

4. No se fija pensión compensatoria y se dejan a salvo los 
derechos para hacerlos valer ante un juez competente.

           4).- Ahora bien, tras una revisión a los autos, se 
observa que en el presente asunto se han realizado las 
gestiones pertinentes para indagar sobre el domicilio del C. 
FRANCISCO MANUEL REYES RUBIO, en el que se han 
girado oficios a diversas dependencias en el estado, y hasta 
la presente no se ha encontrado domicilio alguno, por lo 
anterior, es pertinente citar la siguiente tesis jurisprudencial 
que textualmente dice: 

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la primera 
notificación, es hacer saber al demandado los motivos 
de la demanda para que pueda defenderse y no basta la 
afirmación del actor sobre la ignorancia del domicilio de la 
parte reo, para que el allanamiento a juicio se efectúe por 
edictos, pues en todo caso, es indispensable demostrar 

que se llevaron a cabo gestiones para tratar de averiguarlo, 
en ausencia de ellas no debe practicarse por medio de 
publicaciones en el periódico oficial, ya que esto retraería 
como consecuencia la ilegalidad del emplazamiento. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. Amparo en revisión 214/93. Celestina Parra 
Silva. 17 de agosto de 1993, Unanimidad de votos. 
Ponentes: Raúl Díaz Infante Aranda. Secretario: Rigoberto  
F. González Torres. Octava Época Instancia PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación Tomo: XII, 
Noviembre de 1993 Página: 349”. 

           5). - Por los argumentos y fundamentos señalados, 
a fin de no violentar las garantías del actor a ejercer su 
derecho y de la parte demandada a defenderse, se tiene por 
acreditada la ignorancia del domicilio del C. FRANCISCO 
MANUEL REYES RUBIO.

           6).-Por tal motivo, y en cumplimiento a lo ordenado 
por los artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado; se ordena girar oficio a la Directora del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, con domicilio 
ubicado en la calle 8, número 201, esquina con circuito 
baluartes, de la colonia centro histórico, de esta Ciudad, 
Capital; remitiéndole el disco Compacto, que contiene el 
archivo electrónico del presente auto, con la finalidad de 
que se haga la debida notificación del C. FRANCISCO 
MANUEL REYES RUBIO, el presente proveído y el de fecha 
siete de septiembre del dos mil veintidós,  publicándose por 
tres veces en el lapso de quince días en el periódico Oficial 
del Estado, mismo proveído que a la letra dice:

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A SIETE 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.

VISTO: El estado que guardan los presentes autos; SE 
PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre como corresponda a derecho y sean tomados 
en consideración, de conformidad con lo que dispone el 
numeral 1371 fracción I del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado.

2.  Ahora bien, con fecha veintiséis de abril de dos mil 
veintidós, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, la 
reforma a los artículos 278, el primer párrafo del artículo 
280, las fracciones V y VI del artículo 282, los artículos 286 
y 288, el primer párrafo, las fracciones I, V, VI del artículo 
298, los artículos 304, 305, 306 y 311, se adicionan los 
párrafos cuarto y quinto al artículo 281, una fracción VII 
al artículo 282, 282 BIS, los artículos 288 BIS, 288 TER, 
288 QUATER, las fracciones VII y VIII al artículo 298, los 
artículos 305 BIS, 305 TER y 305 QUATER, y se derogan 
los artículos 279, 287, 289, 290, 291, 292, 294, 295, 297 
y 302, todos del Código Civil del Estado, mismo que 
entraría en vigor quince días después de su publicación 
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en el Periódico Oficial del Estado, siendo el caso que dicho 
termino ha transcurrido al día de hoy. En este sentido y 
ponderando el derecho  a la libre personalidad,  no existe 
causa justificada  para negar el acceso  a la justicia por 
falta de domicilio del demandado, por ende se procede al 
análisis de la demanda y sus pretensiones.  

3. Como lo solicita el ocursante y toda vez que ha quedado 
acreditado la ignorancia del domicilio del C. Francisco 
Manuel Reyes Rubio, con fundamento con lo que establecen 
los artículos 278, 281, 288 BIS, 298, 288 QUATER, 304, 
305, 305 BIS, 306 y 311 del Código Civil del Estado y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido 
por la C. CINDY JANETH SUAREZ PEREZ en contra del  
C. FRANCISCO MANUEL REYES RUBIO. 

4. Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado para su 
bienestar emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que 
une a la C. CINDY JANETH SUAREZ PEREZ con el C. 
FRANCISCO MANUEL REYES RUBIO. 

5. Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. CINDY JANETH 
SUAREZ PEREZ y FRANCISCO MANUEL REYES RUBIO, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento; asimismo, ante lo manifestado 
por la promovente y toda vez que del acta de matrimonio 
adjunto a la solicitud se observa que el matrimonio de los 
divorciantes fue celebrado bajo el régimen de separación 
de bienes, por lo cual esta autoridad no declara nada al 
respecto quedando a salvo los derechos de ambas partes 
para realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente.  

6.  Ahora bien, con fundamento en los artículos 1, 4 y 17 
Constitucional y siendo que la promovente no adjuntó 
propuesta de convenio   respecto a las consecuencias 
inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, en 
términos del artículo 288 bis del Código Civil del Estado, se 
reserva de dictar medidas provisionales respecto a la hija, 
guarda y custodia, alimentos y aspectos compensatorios, 
por lo que se da el término de tres días a la actora para 
que presente una propuesta de convenio y se provea al 
respecto. 

7. Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la que 
se está decretando la disolución del vínculo matrimonial de 
los CC CINDY JANETH SUAREZ PEREZ y FRANCISCO 
MANUEL REYES RUBIO es de tipo declarativa, por tanto, 
no requiere que cause ejecutoria de manera expresa, ya 
que no se establecen obligaciones personales ni reales 
a cargo de ninguna de las partes, sino se ha limitado a 
declarar la existencia de una situación jurídica, por lo 

que en caso de inconformidad de alguna de las partes, 
tienen expedido su derecho para aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, en la vía y forma 
correspondiente.  

8.-  Ahora bien hágase del conocimiento a la C. CINDY 
JANETH SUAREZ PEREZ, que a efectos de dar 
cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del Código 
Civil del Estado, es decir, realizar la inscripción de divorcio, 
deberá exhibir en el término de tres días hábiles el pago del 
derecho, mismo pago que deberá realizarse en el lugar de 
registro del matrimonio, o bien deberá adjuntarlo en caso 
de que ella misma  diligencie el oficio, por lo que gírese 
oficio al registro Civil del Estado de Campeche para la 
inscripción de divorcio, debiendo adjuntar copia certificada 
de la declarativa.  

9.- En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los 
autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H.Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
por conducto de la actuaria de enlace interina, para que, en 
auxilio de las labores del juzgado notifique a la C. CINDY 
JANETH SUAREZ PEREZ por conducto de su asesor 
técnico el LIC. JOSMART JURADO BALLESTER, en el 
domicilio ubicado en la calle Ampliación Allende por Privada 
de Ampliación Allende, Manzana I, Lote 5, Fraccionamiento 
San Cayetano C.P. 24050 de esta Ciudad Capital, como 
Referencia segunda Casa del lado Derecho entrando por 
el Fraccionamiento. 

10. En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador para 
que notifique el presente auto la persona antes referida. 

11. De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado en Vigor, notifíquese 
a la Agente del Ministerio Público de la Adscripción y al 
Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes, toda vez que en el presente asunto 
se encuentran involucrados intereses de niños.

12.- Siendo que no obra domicilio del demandado, pese a 
haberse girado oficios  para la búsqueda de su domicilio, y  
no resulta necesario desahogar testimoniales por tratarse 
de hechos negativos, se procede con fundamento en el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado,  a decretar la ignorancia del domicilio  de 
FRANCISCO MANUEL REYES RUBIO, no obstante en 
atención al principio de economía procesal y concentración 
y siendo que no ha dictado la totalidad de las medidas 
provisionales, se reserva  notificar al demandado y girar el 
oficio correspondiente al Director del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 

13. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
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120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. 

14. Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada, en virtud de la contingencia sanitaria 
de salud ocasionada por el Covid-19. 

15) Se hace saber a las partes que mediante circular 228/
CJCAM/21-2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local, se determinó que, a partir del 08 de abril de 2022, se 
suspende la integración del expediente duplicado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA DEL JUZGADO 
MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE.”

          7) Se le hace saber al C.  FRANCISCO MANUEL 
REYES RUBIO que cuenta con el término de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente en que haya 
tenido lugar la última publicación, para que comparezca 
ante este juzgado a manifestar lo que a su derecho 
considere.

          8) Se hace saber a C. FRANCISCO MANUEL REYES 
RUBIO que deberá señalar domicilio en esta ciudad capital 
del Estado de Campeche, para oír y recibir notificaciones 
respecto del presente asunto, apercibida que de no hacerlo, 
las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le 
realizarán por medio de cédula que se fije en los estrados 
de este juzgado, de conformidad con los artículos 96 y 97 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

9) Por último, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, túrnense los 
presentes autos a la CENTRAL DE ACTUARIOS, para que 
el Actuario Diligenciador, remita el oficio a la Directora del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 

FIRMA LA MAESTRA ALMA PATRICIA CU SÁNCHEZ, 
JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA ARIANA GUADALUPE TAMAYO 
CHAN SECRETARIA DE ACTAS, QUE CERTIFICA Y DA 
FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERAN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-

LIC. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIA INTERINA 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.—

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

CIUDADANO:  ERIK AUCENCIO PUC CHAN.

DOMICILIO: SE IGNORA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 172/21-2022/J5MFAMT-I, 
RELATIVO AL JUICIO CIVIL DE DIVORCIO SIN EXPRESION 
DE CAUSA  PROMOVIDO POR LA CIUDADANA LOURDES 
DEL ROSARIO RENDIS MARTINEZ EN CONTRA DEL 
CIUDADANO ERIK AUCENCIO PUC CHAN, LA JUEZA 
DE ESTE CONOCIMIENTO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
A LA LETRA DICE:

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS.

VISTOS: El oficio 049001/410´100/2081_OJCP/2022, 
signado por la Licenciada NORMA GUADALUPE landa 
peña Jefa del departamento Contencioso, mediante el cual 
informa que se realizó la búsqueda en el sistema integral 
de Derechos y Obligaciones  (SINDO) se encontró que 
el ciudadano PUC CHAN ERIK AUCENCIO se encuentra 
dada de baja en el régimen obligatorio desde el 21/04/1999,  
su ultimo patrón registrado fue María Inés Martínez Garrido, 
en consecuencia; SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con el artículo número 72, Fracción VI, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.

2).- Ahora bien, toda vez que de autos se advierte que 
obran las contestaciones de los oficios enviados a diversas 
autoridades para que informen el domicilio del ciudadano 
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4).- De igual forma, se admite como asesores técnicos de la 
solicitante al Licenciado Gregorio Eleazar Díaz Rejón, así 
como al Br. María José Mena, por cumplir lo requerido en 
el ordinal 49 inciso A,  B y D, del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado; siendo el primero de los nombrados el 
Representante Común, de conformidad con el numeral 46 
del citado código Adjetivo de la materia. 

5).- En cuanto a la solicitud planteada por la ciudadana 
LOURDES DEL ROSARIO RENDIS MARTÍNEZ cabe 
hacer las siguientes consideraciones: 

Primeramente es dable señalar que el numeral 217 de 
la Ley de Amparo, establece que la jurisprudencia que 
establezca la Suprema Corte de Justicia de la Nación será 
obligatoria para todas las autoridades jurisdiccionales de la 
Federación y de las entidades federativas.

En ese contexto tenemos, que el 10 de julio de 2015 se 
publicó en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013, 
la Tesis de jurisprudencia 28/2015 (10a.). Aprobada por 
la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
quince de abril de dos mil quince, que su rubro establece el 
DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS) 
con número de registro 2009591. 

Asimismo, de la ejecutoria de la que emergió la citada 
Jurisprudencia, se advierte que la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de Nación, ha sostenido que 
es un principio central de las contradicciones de tesis 
garantizar un medio de seguridad jurídica óptimo en la 
mayor medida posible, a fin de evitar conflictos normativos 
futuros. En consecuencia, se estimó conveniente resolver 
dicha contradicción, emitiendo una jurisprudencia temática 
que cumpla con este fin y sea aplicable a legislaciones 
civiles o familiares que regulen de manera análoga el 
régimen de divorcio.

Por lo que implícitamente se incorporó la figura del divorcio 
sin expresión de causa en el sistema jurídico mexicano. Ese 
sentido, tenemos que aunque en el Estado de Campeche 
no existe esa figura, ni una regulación especial para su 
tramitación; sin embargo,  conforme al artículo 217 de la 
Ley de Amparo, dicho criterio jurídico es fuente de derecho 
y obligatoria para esta autoridad. 

De acuerdo con lo anterior, el régimen de disolución del 
matrimonio contemplado en el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, que exige la acreditación de causales 
cuando no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, 
incide en el derecho al libre desarrollo de la personalidad. 

En consecuencia, el artículo 287 del Código de Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, en el cual se establece 

ERIK AUCENCIO PUC CHAN, sin obtener resultado 
fructuoso; y siendo que hasta la presente fecha no se 
ha logrado notificar al antes citado de la declarativa de 
divorcio, promovido por LOURDES DEL ROSARIO RENDIS 
MARTINEZ en contra de ERIK AUCENCIO PUC CHAN; 
consecuentemente, se declara la ignorancia del domicilio 
del referido ERIK AUCENCIO PUC CHAN, y acorde a 
los numerales 106 y 114 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, se ordena publicar esta 
determinación, por tres veces en el lapso de quince días en 
el Periódico Oficial del Estado para notificar al antes citado 
en términos del presente proveído y el de data doce de abril 
de dos mil veintidós, mismo que a la letra dice: 

“(…) JUZGADO JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A DOCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS.

VISTOS: 1).- Se tiene por presentada a la ciudadana 
LOURDES DEL ROSARIO RENDIS MARTINEZ, con su 
escrito de cuenta y documentación adjunta; nombrando 
como asesores técnicos al licenciado  GREGORIO 
ELEAZAR DÍAZ REJÓN con cédula profesional 12703812 
y RFC DIRG9603113L7 y al BR. MARÍA JOSÉ MENA,  
señalando como domicilio para oír y recibir toda clase 
de notificaciones, en el bufete jurídico Universitario de 
la Facultad de Derecho “Dr. Alberto Trueba Urbina” 
de la Universidad Autónoma de Campeche, Ciudad 
Universitaria, Campus uno, ubicada en el cruce de las 
Avenidas Universidad y Agustín Melgar, colonia Buenavista 
de esta Ciudad Capital; solicitando la disolución del vínculo 
matrimonial que le une con el ciudadano ERIK AUCENCIO 
PUC CHAN fundándose en lo estipulado en el artículo 1, 
cuarto párrafo de la Constitución, en consecuencia, SE 
PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en el 
momento procesal oportuno; asimismo, en cumplimiento a 
la circular número 228/CJCAM/SEJEC/21- 2022 de fecha 
ocho de abril de dos mil veintidós fórmese únicamente 
expediente original,  y se ordena marcar con el número 
172/21-2022/J5MFAMT-I.

2).- En atención al Protocolo de Actuación para quienes 
imparten justicia en casos que afecten a niñas, niños y 
adolescentes, elaborado por la Presidencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; y al interés superior de la 
infancia señalados en el artículo 3 de la Ley de los Derechos 
de la Niñez y la Adolescencia del Estado de Campeche, se 
guardará confidencialidad respecto los datos personales 
del infante. 

3).- Se admite el domicilio de la ciudadana LOURDES 
DEL ROSARIO RENDIS MARTÍNEZ, señalado líneas 
arriba para oír y recibir notificaciones, de conformidad con 
el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.
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las causales que hay que acreditar para que pueda 
decretarse la disolución del matrimonio cuando no existe 
mutuo consentimiento de los cónyuges, es inconstitucional; 
debido a que dicha medida legislativa restringe 
injustificadamente el derecho fundamental al libre desarrollo 
de la personalidad, como lo ha establecido la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, toda vez que 
el referido derecho humano permite a los individuos elegir 
y materializar los planes de vida que estimen convenientes, 
cuyos límites externos son exclusivamente el orden público 
y los derechos de terceros.-

Por lo anterior el Estado tiene prohibido interferir en la 
elección de éstas, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes de 
vida y la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno 
elija, así como a impedir la interferencia de otras personas 
en su persecución. 

En consecuencia en protección al derecho humano al libre 
desarrollo de la personalidad de la ciudadana LOURDES 
DEL ROSARIO RENDIS MARTÍNEZ, esta autoridad, 
estima inaplicar el artículo  287 del Código Civil del Estado, 
por lo que se admite a trámite la petición de divorcio SIN 
EXPRESION DE CAUSA.

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación de 
los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer unidos 
legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un ambiente 
adecuado para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL que une a la ciudadana LOURDES DEL 
ROSARIO RENDIS MARTÍNEZ y el ciudadano ERIK 
AUCENCIO PUC CHAN.

Luego entonces, se declara la separación física y material 
de LOURDES DEL ROSARIO RENDIS MARTÍNEZ y 
el ciudadano ERIK AUCENCIO PUC CHAN, quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento. 

Toda vez que del acta de matrimonio se observa que el 
mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACION DE 
BIENES, nada se resuelve en cuanto a bienes en común, 
sin embargo en caso de alguna controversia se dejan a 
salvo los derechos de las partes para que lo hagan valer 
en la vía y forma legal que corresponda, mediante Juicio 
autónomo. 

7).- No obstante, el hecho de que en esos casos se decrete 
el divorcio sin la existencia de cónyuge culpable no implica 
desconocer la necesidad de resolver las cuestiones 
familiares relacionadas con la disolución del matrimonio, 
como pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el 
régimen de convivencias con el padre no custodio, los 
alimentos o alguna otra cuestión semejante.

En ese contexto, atendiendo que el dictado y ejecución de 

las medidas provisionales se debe realizar con celeridad, 
pues deben dictarse desde el momento de la presentación 
de la demanda de divorcio, en caso de contar con los 
elementos necesarios, pudiendo modificarse cuando 
varíen las circunstancias sobre las que se apoyan; con  
fundamento en el ordinal 298 del Código Civil del Estado, 
se dictan las siguientes medidas provisionales:

a).- Tomando en consideración lo señalado por la 
promovente y de los documentos adjuntos a la solicitud, 
que su hijo se encuentra bajo su  cuidado; por lo que para 
no vulnerar el entorno en el que actualmente habita el 
adolescente, aunado a que en este momento se desconoce 
la situación real del conflicto familiar, y en aras de privilegiar 
la estabilidad en la vida del adolescente J.E.P.R., se 
determina de manera provisional que el cuidado directo del 
mismo quede en favor de su señora madre LOURDES DEL 
ROSARIO RENDIS MARTÍNEZ, de manera provisional, 
toda vez que es aquella quien lo tiene bajo su cuidado en 
estos momentos, conservando la patria potestad ambos 
padres, misma que deberán cumplir con todas y cada una 
de las responsabilidades y obligaciones que para efecto de 
la custodia concedida se obliga; de igual forma las partes 
que quedan obligados a no realizar actos de manipulación 
sobre sus hijos, tendientes a provocar rechazo, rencor o 
distanciamiento del menor de edad a cualquiera de sus 
progenitores, abuelo paternos o familiar de esté, lo anterior 
de conformidad con lo establecido en el artículo 300 
reformado del Código Civil del Estado en vigor.-

b).-  Se decreta el 20% (VEINTE PORCIENTO) del total 
de sus percepciones económicas y demás prestaciones de 
ley que devenga de manera quincenal el ciudadano ERIK 
AUCENCIO PUC CHAN, a favor del adolescente J.E.P.R., 
quién será representado por su progenitora la ciudadana 
LOURDES DEL ROSARIO RENDIS MARTÍNEZ, misma 
cantidad que deberá depositar de forma quincenal ante la 
Central de Consignaciones Alimentarias de este H. Tribunal, 
sito en Avenida Patricio Trueba y de Regil, número 236, 
colonia San Rafael, Código postal 24090, de esta ciudad 
de Campeche, por quincenas anticipadas, cantidad que 
no podrá ser inferior a $250.00 (Son: doscientos cincuenta 
pesos 00/100 M. N.),  semanales.

c).-  Toda vez que el derecho de visita y convivencia, 
tiene por objeto lograr la protección, estabilidad personal 
y emocional del menor dándole afecto, calor humano, 
presencia personal, respaldo espiritual y respeto a su 
persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 
común; asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, que responde a un 
derecho-deber establecido fundamentalmente en beneficio 
de los hijos; por lo que atendiendo al interés superior del 
infante involucrado en este asunto, se decretan de manera 
provisional las convivencias de los infantes con su padre 
no custodio, de manera ABIERTA, previo aviso a la madre 
custodia, siempre y cuando no se encuentre bajo influjos 
de alcohol o de cualquier sustancia o droga de cualquier 
tipo.
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Por otra parte, se les hace saber a los Ciudadanos 
LOURDES DEL ROSARIO RENDIS MARTÍNEZ y ERIK 
AUCENCIO PUC CHAN, que deberán de abstenerse de 
realizar actos de manipulación sobre el infante J.E.P.R., 
tendientes a transformar la conciencia de un menor con el 
objeto de impedir, obstaculizar o destruir sus vínculos con 
uno de sus progenitores, lo cual merma su derecho humano 
a gozar de condiciones que permitan su crecimiento sano 
y armonioso, tanto físico como mental, material, espiritual, 
moral y social, así como su derecho a vivir en familia.-

Para tal fin se exhorta a las partes, que durante 
las convivencias deberán adoptar las medidas de 
sana distancia, higiene, limpieza y de salud que han 
recomendado las diversas instancias gubernamentales, 
con motivo de la contingencia sanitaria originada por la 
pandemia COVID-19. 

Sirve de criterio la siguiente tesis federal: 

GUARDA Y CUSTODIA DE UN MENOR DE EDAD Y 
RÉGIMEN DE CONVIVENCIA. SON INSTITUCIONES 
PARALELAS Y COMPLEMENTARIAS DIRIGIDAS A 
SALVAGUARDAR EL DERECHO DE LOS MENORES DE 
EDAD A LA CONVIVENCIA FAMILIAR EN CONTEXTOS DE 
CRISIS INTRAFAMILIAR.Ante la existencia de situaciones 
en donde los desacuerdos personales hacen imposible 
la convivencia entre los padres, el Estado se encuentra 
obligado a encontrar mecanismos que garanticen el derecho 
de los menores de edad a mantener relaciones personales 
y de trato directo con cada uno de sus padres de forma 
regular, asegurando así la continuación de la convivencia 
familiar. El legislador, teniendo en consideración lo anterior, 
ha establecido diversas instituciones jurídicas tendientes 
a salvaguardar el derecho-deber de los progenitores a 
participar activamente en la crianza y educación de sus 
hijos menores de edad y, particularmente, asegurar la 
convivencia regular del menor con ambos progenitores 
en contextos de crisis intrafamiliar. Dentro de estas 
instituciones se encuentran la fijación de la guarda y 
custodia a cargo de uno de los padres y, paralelamente, 
el derecho de visitas o régimen de convivencia a favor 
del otro. Estas figuras son complementarias entre sí y 
garantizan, bajo estas situaciones extenuantes, el derecho 
del menor a vivir en familia y convivir con ambos padres, 
asegurando así el sano desarrollo de su personalidad. 
Amparo directo en revisión 583/2013. 11 de septiembre de 
2013. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González.

Medidas que permanecerán establecidas, salvo que no 
exista un pronunciamiento previo de alguna autoridad 
sobre el particular o hasta en tanto no sean modificadas, 
a través de la vía y forma correspondiente mediante juicio 
autónomo, de suscitarse alguna controversia al respecto, 
debido a que las cuestiones familiares como son los 
alimentos, la disolución de la sociedad conyugal y lo relativo 
a la situación de los hijos; por su naturaleza, implican que 
ambas partes tienen derecho a alegar y ofrecer los medios 
probatorios que estimen convenientes al respecto. 

Amén, de que ello no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.

Además, que la garantía de previa audiencia, establecida 
en el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, 
únicamente rige respecto de los actos privativos, 
entendiéndose por éstos los que en sí mismos persiguen 
la privación, con existencia independiente, cuyos efectos 
son definitivos y no provisionales o accesorios; por lo 
que debe considerarse que la emisión de tales medidas 
provisionales no constituye un acto privativo, pues sus 
efectos provisionales quedan sujetos, a modificación, 
a través de la vía y forma correspondiente en donde el 
sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes. 

Registro digital: 196727

Instancia: Pleno

Novena Época

Materia(s): Constitucional, Común

Tesis: P./J. 21/98

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

Tomo VII, Marzo de 1998, página 18

Tipo: Jurisprudencia

MEDIDAS CAUTELARES. NO CONSTITUYEN ACTOS 
PRIVATIVOS, POR LO QUE PARA SU IMPOSICIÓN NO 
RIGE LA GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA. Conforme 
a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la garantía de previa audiencia, establecida en el 
segundo párrafo del artículo 14 constitucional, únicamente 
rige respecto de los actos privativos, entendiéndose por 
éstos los que en sí mismos persiguen la privación, con 
existencia independiente, cuyos efectos son definitivos y 
no provisionales o accesorios. Ahora bien, las medidas 
cautelares constituyen resoluciones provisionales que se 
caracterizan, generalmente, por ser accesorias y sumarias; 
accesorias, en tanto la privación no constituye un fin en 
sí mismo; y sumarias, debido a que se tramitan en plazos 
breves; y cuyo objeto es, previendo el peligro en la dilación, 
suplir interinamente la falta de una resolución asegurando 
su eficacia, por lo que tales medidas, al encontrarse 
dirigidas a garantizar la existencia de un derecho cuyo titular 
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estima que puede sufrir algún menoscabo, constituyen un 
instrumento no sólo de otra resolución, sino también del 
interés público, pues buscan restablecer el ordenamiento 
jurídico conculcado desapareciendo, provisionalmente, 
una situación que se reputa antijurídica; por lo que debe 
considerarse que la emisión de tales providencias no 
constituye un acto privativo, pues sus efectos provisionales 
quedan sujetos, indefectiblemente, a las resultas del 
procedimiento administrativo o jurisdiccional en el que se 
dicten, donde el sujeto afectado es parte y podrá aportar 
los elementos probatorios que considere convenientes; 
consecuentemente, para la imposición de las medidas en 
comento no rige la garantía de previa audiencia. Amparo 
en revisión 284/94. Cuauhtémoc Alvarado Sánchez. 27 de 
febrero de 1995. Once votos. Ponente: Humberto Román 
Palacios. Secretaria: Laura G. de Velasco de J. O’Farril. 
Amparo en revisión 322/94. Elia Contreras Alvarado. 9 de 
julio de 1996. Once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretario: Juan Carlos Cruz Razo. Amparo en 
revisión 710/95. Jorge Arturo Elizondo González. 16 de mayo 
de 1996. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Juventino 
V. Castro y Castro y Genaro David Góngora Pimentel. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Óscar 
Germán Cendejas Gleason. Amparo en revisión 1749/94. 
Adalberto Hernández Pineda y otro. 29 de enero de 1996. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jacinto 
Figueroa Salmorán. Amparo directo en revisión 262/97. 
Gabriel Neira Rodríguez y coag. 29 de septiembre de 
1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: 
Alejandro Villagómez Gordillo. El Tribunal Pleno, en su 
sesión privada celebrada el veintiséis de febrero en curso, 
aprobó, con el número 21/1998, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis de febrero 
de mil novecientos noventa y ocho.

8).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria, 
se deja a salvo los derechos de la ciudadana LOURDES 
DEL ROSARIO RENDIS MARTÍNEZ, para que en su caso 
los haga valer en la vía y forma legal correspondiente 
mediante juicio autónomo, toda vez que del análisis 
del escrito de solicitud y documentación adjunta, hasta 
este momento no se cuentan con elementos probatorios 
suficientes para decretar lo concerniente a la pensión 
compensatoria provisional a su favor.

9).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica. --10).- Seguidamente, 
requiérasele a la ciudadana LOURDES DEL ROSARIO 
RENDIS MARTÍNEZ, que a efectos de dar cumplimiento a 
lo que establece el ordinal 124 del Código Civil del Estado, 
es decir, realizar la inscripción de divorcio, deberá exhibir 
en el término de tres días hábiles el pago del derecho, y 
una vez notificado el ciudadano ERIK AUCENCIO PUC 

CHAN  se enviará oficio correspondiente, lo anterior para 
los efectos legales a que haya lugar. 

11).- Así mismo, advirtiéndose que no se cuenta con el 
domicilio del ciudadano ERIK AUCENCIO PUC CHAN, 
gírese oficio a las siguientes dependencias, toda vez que 
cuentan con registro nacional y estatal, respectivamente, 
en su base de datos:

•	 Al Licenciado ERNESTO RODRÍGUEZ JUÁREZ, 
Vocal del Registro Federal Electoral de la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, 

•	 A la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
(vialidad) con domicilio ubicado en Avenida López Portillo, 
Colonia Laureles de esta ciudad Capital. 

Lo anterior, con la finalidad de que informen a este 
Juzgado, por cuadruplicado, en el término de tres días 
contados a partir del día siguiente en que reciba el oficio 
en mención, acorde a lo establecido en el numeral 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor,  si cuentan con domicilio alguno del ciudadano 
ERIK AUCENCIO PUC CHAN, en sus respectivas bases 
de datos nacionales y locales, ello con la finalidad de 
llamar a juicio al antes citado; se apercibe a las citadas 
Autoridades que en  caso de no informar lo requerido o de 
no justificar el impedimento que tenga para ello, dentro del 
término señalado, se le impondrá una multa equivalente a 
veinte unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B del 
decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución, en materia de 
desindexación del salario mínimo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiséis de enero del dos mil 
dieciséis, y su actualización correspondiente al año dos mil 
veinte, publicado el nueve de enero de dos mil veinte, con 
vigencia a partir del día uno de febrero del año en curso, por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), por 
la cantidad de $1,737.6 M.N. (Son: Mil setecientos treinta 
y siete pesos 60/100 M.N.), lo cual resulta de multiplicar 
las veinte unidades de medida y actualización de la multa, 
por su valor diario, que es de  $86.88 (Son: Ochenta y seis 
pesos 88/100 M.N.). 

12).- Ahora bien, se reserva de girar oficio al:

•	 DELEGADO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL (IMSS).

•	 DELEGADO ESTATAL DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD DE SERVICIOS SOCIALES.(ISSSTE).

 Se le requiere a la ciudadana LOURDES DEL ROSARIO 
RENDIS MARTÍNEZ,  de manera personal y/o a través 
de sus asesores técnicos,  para que en el término de tres 
días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
sea notificada del presente acuerdo, de conformidad con 
el artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, presente ante este Juzgado, 
Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), Clave Única 
de Registro de Población (CURP) y fecha de nacimiento 
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del ciudadano ERIK AUCENCIO PUC CHAN,  para efecto 
de girar los oficios correspondientes.

Se apercibe a la ciudadana LOURDES DEL ROSARIO 
RENDIS MARTÍNEZ que en caso de que se acredite 
la existencia de diverso juicio de divorcio promovido por 
alguna de las partes previamente, el presente asunto se 
sobreseerá y prevalecerá el primero, lo anterior para evitar 
determinaciones contrarias que causen incertidumbre 
jurídica de los justiciables en aras de proteger el derecho 
humano del debido proceso, pues no pueden haber 
dos determinaciones en un mismo asunto, por causas 
imputables a alguna de las partes.

13).- Asimismo, de acuerdo al ordinal 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
notificar a la ciudadana LOURDES DEL ROSARIO RENDIS 
MARTÍNEZ  en lo personal y/o por conducto de sus 
Asesores Técnicos, el presente proveído, en el domicilio 
ubicado en el bufete jurídico Universitario de la Facultad 
de Derecho “Dr. Alberto Trueba Urbina” de la Universidad 
Autónoma de Campeche, Ciudad Universitaria, Campus 
uno, ubicada en el cruce de las Avenidas Universidad y 
Agustín Melgar, colonia Buenavista de esta Ciudad Capital. 

14).- Asimismo, se le hace saber a las partes que 
podrán ingresar a la página oficial de este Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, https://
poderjudicialcampeche.gob.mx  en el apartado de 
SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL VIRTUAL, para 
efecto tramitar cita para comparecer ante el despacho de 
este juzgado; y en virtud dela contingencia sanitaria de 
salud debido al Covid-19, se exhorta al justiciable así como 
su asesor técnico adoptar las medidas de sana distancia, 
el uso de cubre bocas y a catar las reglas de higiene 
dispuestas por este Honorable Tribunal  de Justicia del 
Estado, tales como higiene, limpieza y de salud que han 
recomendado las diversas instancias gubernamentales, con 
la finalidad de evitar en la medida de lo posible la afluencia 
excesiva de personas al edificio en que se localiza este 
órgano jurisdiccional y en aras de evitar conglomeraciones, 
o en su caso revisar las cédulas de estrados que se fijen en 
los estrados virtuales de este juzgado, relativo de alguna 
actuación del presente asunto.

15).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que  los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 

de Transparencia.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, JUEZ 
INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
MI LA LICENCIADA MIRIAM ELENA RIVERO EUAN, 
SECRETARIA DE ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE. 

3).- Asimismo, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común  Respecto a Trámite Procesal.-

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, JUEZ 
INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA MARIANA 
DENISSE KUC ESCALANTE, SECRETARIO DE ACTAS 
INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

Lo que notifico a la ciudadana ERIK AUCENCIO PUC 
CHAN.., parte demandada, mediante periódico oficial 
del estado, por tres veces en el espacio de quince días, 
de conformidad con el artículo 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor

LICENCIADA KARLA SOFIA HERNANDEZ BARRERA, 
ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO 
QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y 
DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

A YOLANDA CAMPOS DE ROSALES Y JOSE DE JESUS 
ROSALES VÁZQUEZ.

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente 62/98-1999 instruido en la averiguación 
del delito de privación ilegal de la libertad  en su modalidad 
de plagio o secuestro denunciado por José de Jesús 
Rosales Vázquez y Yolanda Campos de Rosales, y del que 
aparece como probable responsable Joaquín Cambrano 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx
https://poderjudicialcampeche.gob.mx
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Miranda y Candelario Vázquez, el Juez el día de hoy dictó 
un proveído que en su parte conducente a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL PRIMER DISTRITO DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE; A LOS VEINTISEIS 
DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.-

VISTOS: Con el oficio SSB-PEN-CAMP-05-1193/2022, 
firmado por el C.P Juan Gerardo Puerto Novelo, 
Responsable de la Zona Comercial Campeche Comisión 
Federal de Electricidad Suministrados de Servicio Básicos, 
mediante el cual informa que no se encontró registro alguno 
de José de Jesús Rosales Vázquez y Yolanda Campos de 
Rosales; en consecuencia. SE ACUERDA: -

 1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda, lo anterior 
de conformidad con el artículo 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2).-  Ahora bien, en razón que no ha sido posible notificar a 
los  denunciante José de Jesús Rosales Vázquez y Yolanda 
Campos de Rosales, a pesar de haber agotado los medios 
legales y girar oficios a las diversas dependencias para 
conseguir un domicilio en el cual puedan ser debidamente 
notificados, sin obtener resultados favorables, este 
juzgador tiene a bien de conformidad con lo que establece 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, ordenar notificar a los denunciantes José de 
Jesús Rosales Vázquez y Yolanda Campos de Rosales, el 
acuerdo de prescripción de fecha uno de septiembre de 
dos mil  veintidós, por medio de edictos publicados en el 
Periódico Oficial del Estado, por lo que se comisiona a la 
actuaria adscrita a este juzgado para que publique por tres 
veces consecutivas en el periódico oficial el proveído a que 
se hace referencia, apercibida que de no dar cumplimiento 
a lo anterior se procederá aplicarle la medida disciplinaria 
que alude el número 35 del código adjetivo de la materia. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMÓ  EL LICENCIADO EN DERECHO EDIE 
HUMBERTO KUK MIS, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; ANTE 
LA LICENCIADA CLIA FANY LEON TUZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 
DOY FE.-

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
que antecede, procediendo a transcribir el acuerdo de 
prescripción de fecha uno de septiembre de dos mil  
veintidós.- 

JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
UNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS.

VISTOS: Con el estado que guarda la presente causa 
penal; en consecuencia: SE PROVEE: 

PRIMERO: En primer lugar se hace de conocimiento a las 
partes que, en cumplimiento a la circular No.- 79/SGA/15-
2016, de fecha 09 de Agosto de 2016, remitida por la MTRA. 
JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC, Secretaria 
de Acuerdos Interina del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, en la que comunica que se fusionan los Juzgados 
Penales de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, con motivo de la transición 
plena al Sistema Procesal Acusatorio en el Estado de 
Campeche misma que en sus puntos dice: SEGUNDO: 
Se fusiona el Juzgado Tercero Penal de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado, al Juzgado Cuarto 
Penal de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, el cual se denominara JUZGADO SEGUNDO DEL 
RAMO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, a partir del diecinueve 
de agosto de dos mil dieciséis, siendo su titular el LIC. 
CARLOS ENRIQUE AVILES TUN, lo que le comunico para 
los efectos legales correspondientes.

SEGUNDO.- Asimismo se hace de conocimiento que, en 
cumplimiento al oficio 3802/SGA/16-2017 de la Sesión de 
Pleno de fecha  09 de mayo 2017 y de la circular número 
87/SGA/16-2017 de fecha 11 de mayo de 2017 signado por 
la MTRA. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC, 
Secretaria General de Acuerdos Interina del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en la que comunica que 
se fusionan los Juzgados Penales de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
con motivo de la transición plena al Sistema Procesal 
Acusatorio en el Estado de Campeche misma que en sus 
puntos dice: Se fusionan los Juzgados Penales de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial 
del Estado, con motivo de la transición plena al Sistema 
Procesal Acusatorio en el Estado de Campeche, en tal 
razón, y en cumplimiento a lo antes señalado: Se fusiona 
el Juzgado Primero Penal de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado al Juzgado Segundo Penal de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
el cual se denominara JUZGADO PRIMERO PENAL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO a partir del dieciséis de junio de dos mil 
diecisiete.-

Asi mismo se les hace saber a las partes que por acuerdo 
general de fecha 13 de diciembre de 2021, comunicado 
mediante oficio número 1940/CJCAM/SEJEC-P/21-2022, 
suscrito por la Doctora CONCEPCIÓN DEL CARMEN 
CANTO SANTOS, Secretaria Ejecutiva del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
la Maestra en Derecho Judicial Magda Eugenia Martínez 
Saravia, fue readscrita como Juez del Juzgado Primero 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, y quien entró en funciones a partir del 
cuatro de enero de dos mil veintidós 

De igual manera, se les hace del conocimiento que, 
por oficio número 3550/CJCAM/SEJEC-P/21-2022, de 
fecha tres de marzo de dos mil veintidós, que suscribe 
la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del 
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Poder Judicial del Estado de Campeche, y a través del cual 
comunica que mediante Sesión Ordinaria del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Local de fecha 03 de marzo de 
2022, el suscrito fue comisionado como Juez Interino del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Primer Distrito Judicial del Estado, único Juzgado Penal del 
Sistema Mixto Tradicional, con funciones a partir del 01 de 
marzo de 2022.

TERCERO: De autos se advierte que, mediante auto de 
fecha doce de marzo de mil novecientos noventa y ocho, 
se libró Orden de Aprehensión en contra de JOAQUIN 
CAMBRANO MIRANDA y CANDELARIO VAZQUEZ, sin 
que hasta la presente fecha se haya dado cumplimiento 
a lo ordenado por esta autoridad, en ese sentido, resulta 
evidente que la acción penal intentada en contra de 
dichos indiciados por el delito de PRIVACIÓN ILEGAL 
DE LA LIBERTAD, EN SU MODALIDAD DE PLAGIO 
O SECUESTRO, ilícito previsto y sancionado con pena 
privativa de libertad, de conformidad con lo estipulado 
en los numerales 331 Fracción I, II y IV; 11 Fracción III 
del Código Penal del Estado vigente al momento de la 
comisión de los hechos, así como el arábigo 144 Fracción 
IX del Código de Procedimientos Penales del Estado, se 
ha extinguido por el devenir del tiempo, es decir, quedando 
sin efecto el ejercicio de la autoridad de este conocimiento, 
siendo que de acuerdo a lo establecido en el numeral 99 
del Código Penal vigente al momento en el que sucedieron 
los hechos, ha transcurrido el término medio aritmético del 
delito que se le imputa a JOAQUIN CAMBRANO MIRANDA 
y CANDELARIO VAZQUEZ, en el que la pena corporal a 
imponer es de CINCO (05) A CUARENTA (40) AÑOS DE 
PRISION, en ese sentido se tiene que la media aritmética 
de la pena es de VEINTIDOS (22) AÑOS Y SEIS (06) 
MESES, por lo que habiendo transcurrido hasta la presente 
fecha VEINTIDOS (22) AÑOS, CINCO (05) MESES, DOS 
(02) DIAS, sin haber dado cumplimiento a la Orden de 
Aprehensión, de conformidad con lo que establecen los 
artículos 94, 95, 96 Fracción I, 99 y demás aplicables 
del Código Penal del Estado vigente al momento en que 
se cometió el ilícito, se  decreta  la  prescripción  de  la  
pretensión  punitiva y  la responsabilidad penal intentada 
en la presente causa, en contra de JOAQUIN CAMBRANO 
MIRANDA y CANDELARIO VAZQUEZ; en tal tesitura, se 
procede a dictar el sobreseimiento de la misma en los 
términos de lo que dispone el numeral 329 fracción III, del 
Código de Procedimientos Penales del Estado. Por lo tanto, 
gírese oficio al Agente del Ministerio Público adscrita a este 
juzgado, para efecto de cancelar la Orden de Aprehensión 
ordenada por esta autoridad, en contra de JOAQUIN 
CAMBRANO MIRANDA y CANDELARIO VAZQUEZ, 
mediante oficio 860/998 de fecha trece de marzo de mil 
novecientos noventa y ocho.- 

CUARTO: Por último, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 211 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, procédase a citar mediante boleta citatoria por 
conducto de la representación social a los denunciantes 
PEDRO MORENO MORA, YOLANDA CAMPOS DE 
ROSALES Y JOSE DE JESUS ROSALES VÁZQUEZ, a 

fin de que comparezcan el día veintitrés de septiembre 
de dos mil veintidós a las diez horas, para efectos de ser 
debidamente notificada de la prescripción decretada en la 
causa de marras, quedando apercibida que en caso de 
no presentarse en la fecha que fue citado, se procederá a 
aplicarle la primera medida de apremio consistente en una 
multa de treinta (30) unidades de medida y actualización 
que asciende a la cantidad de $2,886.60 ( Son: dos mil 
ochocientos ochenta y seis 60/100 M.N.), de acuerdo 
a lo establecido en el numeral 37 en su fracción I del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, tomando 
en consideración que el salario vigente en el Estado 
es de $96.22 (son: noventa y seis pesos 22/100 M.N), 
de conformidad con el artículo 26, penúltimo párrafo del 
apartado B, del decreto por el que se declara reformadas 
y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el día ocho de enero del dos mil 
veintidós. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firma el 
Licenciado EDIE HUMBERTO KUK MIS, Juez Interino del 
Juzgado Primero del Ramo Penal de Primera Instancia del 
Primer Distrito del Estado, por ante la Licenciada CELIA 
FANY LEÓN TUZ, Secretaria de Acuerdos interina, que 
certifica y da fe.-

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a YOLANDA CAMPOS DE ROSALES Y 
JOSE DE JESUS ROSALES VÁZQUEZ, dejando copia de 
esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 
28 de octubre  de 2022.- LICENCIADA ZULLY DEYSI 
ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

A NEIDA ARCOS JIMÉNEZ,.

 Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente 0401/15-2016/203, instruido en la 
averiguación del delito de LESIONES A TITULO DOLOSO, 
VIOLACION Y VIOLENCIA FAMILIAR, denunciado por 
NEIDA ARCOS JIMÉNEZ y del que aparece como probable 
responsable GABINO MARTINEZ LOPEZ, el Juez el día 
de hoy dictó un proveído que en su parte conducente a la 
letra dice: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL  DEL 
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ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
DIECISIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS 

VISTOS: Con el oficio 1099/F1/2022 de la representación 
social, en el que informa que no fue posible hacer la 
entrega de la boleta citatoria de la ciudadana Neida Arcos 
Jiménez, en razón que al apersonarse a su domicilio en la 
Localidad de Florida, Candelaria, Campeche, e indagar, le 
fue referido que en dicho lugar no habita ninguna persona 
con ese nombre; en consecuencia: SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
para que obre conforme a derecho corresponda, lo anterior 
de conformidad con lo estipulado en el numeral 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.- 

2).- Ahora bien, en razón que no ha sido posible notificar 
a la denunciante Neida Arcos Jiménez, a pesar de haber 
agotado los medios legales y girar oficios a las diversas 
dependencias para conseguir un domicilio en el cual 
pueda ser debidamente notificada, sin obtener resultados 
favorables, este juzgador tiene a bien de conformidad con lo 
que establece el artículo 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, ordenar notificar a la denunciante 
Neida Arcos Jiménez, el auto de formal prisión de fecha 
tres de febrero de dos mil veintidós, por medio de edictos 
publicados en el Periódico Oficial del Estado, por lo que se 
comisiona a la actuaria adscrita a este juzgado para que 
publique por tres veces consecutivas en el periódico oficial 
el auto a que se hace referencia, apercibida que de no dar 
cumplimiento a lo anterior se procederá aplicarle la medida 
disciplinaria que alude el número 35 del código adjetivo de 
la materia. -

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
CELIA FANY LEON TUZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
que antecede, procediendo a transcribir los puntos 
resolutivos del auto de formal prisión de fecha tres de 
febrero de dos mil veintidós.- 

R E S U E L V E

PRIMERO: Siendo las nueve horas del día de hoy tres 
de febrero del año dos mil veintidós, dentro del plazo 
Constitucional se dicta AUTO DE FORMAL PRISION en 
contra de GABINO MARTÍNEZ LÓPEZ, por considerarlo 
probable responsable del delito de VIOLENCIA FAMILIAR, 
ilícito previsto de acuerdo a lo que dispone el artículo 
224 Primer y Segundo párrafo y 29 fracción II del Código 
Penal del Estado en vigor, denunciado por NEIDA ARCOS 
JIMÉNEZ, en agravio propio y de sus menores hijos 
P.G.M.A, C.M.A, M.M.A. 

SEGUNDO: De conformidad con lo que disponen los 
numerales 335, 336 y 337 del Código de procedimientos 
Penales Vigente en el Estado, se abre el presente proceso 
en la VIA SUMARIA, teniendo las partes un término de 
DIEZ DIAS HABILES a partir de que queden debidamente 
notificados, para que presenten las probanzas que 
consideren pertinentes.- Asimismo se le hace saber a las 
partes que tienen el derecho de optar por la apertura del 
juicio en la VIA ORDINARIA si lo estiman conveniente.- 

TERCERO: De conformidad con lo que dispone el artículo 
369 del código de Procedimientos Penales Vigente en el 
Estado, se les hace saber a las partes el derecho y término 
que tienen para impugnar la presente resolución mediante 
el recurso de apelación, debiendo dejar constancia de ello 
en autos. 

CUARTO: De conformidad con lo que dispone el artículo 20 
fracción IV de la Constitución Federal de la República, se 
le hace saber al acusado el derecho que tiene de solicitar 
los CAREOS CONSTITUCIONALES con las personas que 
deponen en su contra, debiendo dejar constancia de ello 
en autos.- - 

QUINTO: En cumplimiento a lo establecido en los artículos 
7 y 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace del conocimiento 
de las partes en la presente causa penal que tienen 
expedito su derecho para oponerse a la publicación de 
sus datos personales o a solicitar acceso a algunas de las 
resoluciones o a las pruebas que obren en el expediente, 
siempre y cuando la Unidad Administrativa que lo tenga 
bajo su resguardo determine si tal oposición puede o no 
surtir efectos.- 

SEXTO: NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.- 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. EN D. J. MAGDA EUGENIA MARTÍNEZ 
SARAVIA, JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL ESTADO, POR ANTE 
LA LICENCIADA CELIA FANY LEÓN TUZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 
CONSTE. 

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a NEIDA ARCOS JIMÉNEZ, dejando 
copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 
28 de octubre  de 2022.- LICENCIADA ZULLY DEYSI 
ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO  DE  PRIMERA 
INSTANCIA  DEL  RAMO MERCANTIL  DEL SEGUNDO 
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DISTRITO  JUDICIAL  DEL ESTADO.-

SEXTA  ALMONEDA:

E    D    I   C   T   O

SE CONVOCA A POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE  EMBARGADO EN AUTOS DEL 
EXPEDIENTE 113/19-2020/1M-II RELATIVO AL JUICIO  
EJECUTIVO MERCANTIL EN EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN, PROMOVIDO 
POR EL LIC. LUIS FELIPE CHI CANUL,MARTHA 
LAURA BARREIRA PÉREZ  Y  SERGIO  GONZÁLEZ  
HERNÁNDEZ  ENDOSATARIO  EN  PROCURACION  DEL  
C.  ALBERTO  GONGORA  VÁZQUEZ  EN  CONTRA  DE 
LOS  CC.  JORGE  ELIAS  MORENO  GUILLERMO Y  
ELSA  MARIA  GUILLERMO  RUIZ; EN TAL RAZÓN DE 
CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 1411 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, SE PROCEDE ANUNCIAR EN FORMA 
LEGAL LA VENTA DEL PREDIO URBANO UBICADO  EN  
CALLE  HISTORIADORES, NÚMERO  42 ENTRE  CALLES 
GEÓGRAFOS  Y  CONTADORES   DE LA  COLONIA  
SOLIDARIDAD,  URBANA, USO  DE SUELO:  URBANO, 
CARMEN, CAMPECHE, INSCRITO A FAVOR DE LA C. 
ELSA MARIA GUILLERMO RUIZ  CON LAS  SIGUIENTES  
MEDIDAS  Y  COLINDANCIAS:

CARACTERÍSTICAS URBANAS:

•	 CLASIFICACIÓN DE LA ZONA: Habitacional.

•	 TIPO DE CONSTRUCCIÓN DOMINANTE: Casa 
habitación, tipo  interés  social,  desarrolladas en  
1 y 2  niveles.

•	 INDICE DE SATURACIÓN EN LA ZONA: 90%.

•	 POBLACIÓN: Normal  de nivel socio  económico  
medio.

•	 CONTAMINACIÓN AMBIENTAL: No  se percibe.

•	 USO DEL SUELO: Equipamiento urbano y 
habitacional de Densidad Alta (61 a 70) / Hra 
según el Programa Director Urbano de Cd del  
Carmen.

•	 VÍAS DE  ACCESO E IMPORTANCIA  DE  LAS  
MISMAS: Por la calle Historiadores, asfaltada de 
regulas secundaria.

•	 SERVICIOS  PÚBLICOS  Y  EQUIPAMIENTO  
URBANO : Red aérea de energía eléctrica, 
agua potable, servicio de televisión por cable 
línea telefónica, guarniciones  y banquetas  de  
concreto, calles asfálticas, transporte urbano, 
escuela,  edificios  de  oficinas gubernamentales, 
hospitales, restaurantes, parques  y  locales  
comerciales,  en  un  radio  de  2 Km.

TERRENO: Predio urbano ubicado  en  calle  
Historiadores ,acera  que  mira  al  Norte , entre  
avenida ,contadores  y  calle  Geógrafos  al  Este  
y Oeste.

MEDIDAS Y COLINDANCIAS: Por  su  frente mide 
8.00m y colinda  con  calle Historiadores, por  
su  fondo  mide 8.00  y  colinda  con  Gaspar  
Mendoza  González. Por  su  costado  saliendo 
mide 18.00m  y  colinda  con  Gabriel Ortega.

ÁREA TOTAL: 144.00 m² SEGÚN: Escritura Publica 
No. 561 del 13 de Mayo de 2014 cuyo primer 
testimonio quedó inscrito bajo el  número 93130, 
Inscripción  Quinta  a folios 170 y  171  del  Tomo 
112-B Libro  Primero  del  Registro  Público  de la  
Propiedad  y  del  Comercio  del  Segundo Distrito  
Judicial  del  Estado  de Campeche , el  2 de junio  
del  2014

.TOPOGRAFÍA Y CONFIGURACIÓN: Terreno plano a 
la vista y regular de 4 vértices a nivel con la calle 
de su  ubicación.

CARACTERÍSTICAS PANORÁMICAS: Normales 
a zona urbana. DENSIDAD HABITACIONAL: 
Vivienda Densidad Alta  de 61 a 70 Viv.7Ha. 
Según Programa  Director  Urbano  de  Ciudad  
del  Carmen.

SERVIDUMBRE Y/O RESTRICCIÓN: Ninguna 
conocida

DESCRIPCIÓN  GENERAL  DEL  INMUEBLE:

USO  ACTUAL:  Predio  urbano  con  construcción, 
desarrollada  en  do niveles, la  cual , 
supuestamente  ,  consta  en  su  Planta  baja  de  
cochera  ,  sala comedor,  cocina  dos  habitaciones  
, un balo  esclarea y  patio. La  planta  alta , consta  
supuestamente  de  dos  habitaciones  con un  
balo  común  y una  recamara  con baño.

TIPOS  DE  CONSTRUCCIÓN: Se  distinguen   un tipo  
de  construcción:

T-1:  Estructura  base  de  muros  exteriores  de  block,  
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con  cadenas ,  castillo  de  concreto armado,  
losas  de  entrepiso  y  de  azotea  maciza,  de  
concreto  armado  con  acabados  de mediana  
calidad  e instalaciones  completas.-

•	   NÚMEROS  DE NIVELES: Dos.

•	  EDAD  APROXIMADA DE LA  CONSTRUCCIÓN: 
24 años,  remodelada  y  ampliada.

•	  VIDA  ÚTIL  REMANENTE: 46  años.

•	   ESTADO  DE  CONSERVACIÓN: Bueno.

•	   CALIDAD  DE PROYECTO: Adecuado a su  uso.

•	 UNIDADES  RENTABLES  O  SUSCEPTIBLES  A  
RENTARSE: Una  en  conjunto.

SIRVIENDO DE BASE AL REMATE DEL BIEN INMUEBLE 
EMBARGADO  ANTERIORMENTE SEÑALADO, LA 
CANTIDAD de $891,639.9 (SON: OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
PESOS 9/100) Y SERA POSTURA LEGAL QUE CUBRA 
LAS DOS TERCERAS PARTES DE DICHA CANTIDAD.--

LA SUBASTA TENDRÁ LUGAR EN EL LOCAL QUE 
OCUPA ESTE JUZGADO  SEGUNDO DE PRIMEA 
INSTANCIA  DEL  RAMO  MERCANTIL  DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL  ESTADO, EL VEINTIDOS DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS A LAS DIEZ 
HORAS.

JUEZ  INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA  INSTANCIA, DEL  RAMO MERCANTIL  DEL  
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL  DEL ESTADO, DR. 
C.J. NELLY  YOLANDA ZAVALA LÓPEZ.- SECRETARIO  
DE  ACUERDOS, LICDA. MARIA GUADALUPE LOPEZ 
GUTIERREZ.- ACTUARIA INTERINA, LIC. KENIA 
BEATRIZ GARCIA GOMEZ.- Rúbricas

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS 

EXP. 325/21-2022/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE EDILBERTO OMAR 
CHAN HAU, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y VECINO 
DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, CAMPECHE, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 

ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.-  

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A SIETE DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS.- MAYELA 
SUAREZ JIMENEZ, ALBACEA  PROVISIONAL.- 
LICENCIADA  AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
Y DE EXTINCION DE DOMINIO  DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA CARMEN MARIA TUN CUPUL, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- Rúbricas.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

EXP. 325/21-2022/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE EDILBERTO OMAR 
CHAN HAU, QUIEN FUERA ORIGINARIA Y VECINA DE 
ESTA CIIUDAD, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE SESENTA 
DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, 
AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1181 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO. -    

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A  SIETE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS .-  MAYELA 
SUAREZ JIMENEZ, ALBACEA   INTESTAMENTARIA.- 
LICENCIADA  AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
Y DE EXTINCION DE DOMINIO  DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA CARMEN MARIA TUN CUPUL, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- Rúbricas.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Estefana Aguilar Bentura y/o Estefana Aguilar 
Ventura; para que dentro del término de treinta días 
comparezcan ante este Juzgado Primero de lo Civil de esta 
Capital a deducirlo a partir de la última publicación de este 
edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 27 de Octubre 
de 2022.- Maestra  Maribel del Carmen Beltrán Valladares, 
Jueza del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- Licenciada 
Lorena Guadalupe López May, Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado.- Rúbricas.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A
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D  E     A  C  R  E  E  D  O  R  E  S

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida respondiera al nombre 
de Estefana Aguilar Bentura y/o Estefana Aguilar Ventura; 
me permito hacerles saber que tienen el termino de 
sesenta días para ocurrir ante el Juzgado Primero de lo 
Civil de esta ciudad Capital para hacer sus reclamaciones, 
conforme al artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado

San Francisco de Campeche, Campeche; a 27 de 
Octubre de 2022.- Ma. Carmen Godinez Aguilar, Albacea 
Provisional.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 17/22-2023/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 166/21-2022/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL SEÑOR (A) LUIS DEL 
CARMEN ESCALANTE HERRERA, PARA QUE  DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.- 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 26 DE OCTUBRE DE 
2022.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, LIC. 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. ALAN ORLANDO PEREZ BENITEZ.- 
RÚBRICAS. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y el 
Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. Alan Orlando 
Pérez Benítez.- Rúbrica

CONVOCATORIA 18/22-2023/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 166/21-2022/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL SEÑOR (A) LUIS DEL CARMEN ESCALANTE 
HERRERA, QUIEN FUE VECINO DE ESTA CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE SESENTA DÍAS, 
PARA  OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
PARA HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO).-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 26 DE OCTUBRE DE 

2022.- ALBACEA PROVISIONAL, C. ANA ILIANA REYES 
SÁNCHEZ.- Rúbrica.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   262/21-2022/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de EDGAR ANTONIO RODRÍGUEZ VALLE, quien 
fuera originario y vecino de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 12 de 
septiembre del 2022.- Maestro en Derecho Adalberto del 
Jesus Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del 
Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda. 
Arely Guadalupe Huicab Aguilar,    Secretaria de Acuerdos.- 
Rúbricas-

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE  JORGE MANUEL 
BUZÓN ÁVILA, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE  Y VECINO DE ESTA CIUDAD, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; 
A DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS.- LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZÁLEZ,  JUEZ SEGUNDO CIVIL INTERINA.- LICDA. 
LAURA ISABEL CALDERÓN RODRÍGUEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS  INTERINA .- Rúbricas-

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   155/19-2020/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de JORGE LUIS PÉREZ RODRÍGUEZ, quien 
fuera originario de Champotón, Campeche y vecino de 
San Francisco de Campeche, Campeche; para que dentro 
del término de treinta días, comparezcan a este Juzgado 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 18
San Francisco de Campeche,
Cam., Noviembre 15 de 2022

a deducirlo a partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 19 de octubre 
del 2022.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus Romero 
Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda. Arely Guadalupe  
Huicab Aguilar,   Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas-

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de tres 
edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   215/21-2022/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ANDRES TORRES KU, quien fuera originario 
de ITURBIDE, HOPELCHÉN, CAMPECHE y vecino de 
San Francisco de Campeche, Campeche; para que dentro 
del término de treinta días, comparezcan a este Juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 12 de octubre 
del 2022.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus Romero 
Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda. Arely Guadalupe 
Huicab Aguilar,  Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas-

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de tres 
edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos treinta y dos, treinta y tres y 
treinta y cuatro de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche vigente, manifiesto: Que se comunica a los que 
se consideren herederos y acreedores del C. CARLOS 
RENAN CHABLE PAREDES, quien falleciera en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, el día 
2 de enero de 2006, para que comparezcan a la Notaria 
Publica No. 17 a mi cargo, ubicada en la Calle 18 número 
57, entre 47 y 49, Colonia Santa Ana de esta Ciudad, a 
deducir sus derechos, dentro de los treinta días siguientes 
a la última publicación de este Edicto; misma que se 
efectuará por tres veces uno cada diez días.

La Notaria PúblicaNo. 17.- Licda. Adda Esther Ortega 
Quijano.- OEQA-4602144X2.- Rúbrica.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos treinta y dos, treinta y tres y 
treinta y cuatro de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche vigente, manifiesto: Que se comunica a los 
que se consideren herederos y acreedores de la sucesion 
Intestamentaria del C. BERNARDO PUC CANUL, quien 
falleciera en la ciudad de Mérida, Yucatán el día quince 

de febrero del dos mil seis, para que comparezcan ante 
la Notaria Publica No. 17,  ubicada en la Calle 18 número 
57 entre 47 y 49, Colonia Santa Ana de esta Ciudad, a 
deducir sus derechos, dentro del termino de treinta días, 
siguientes a la última publicación de este Edicto, misma 
que se efectuará por tres veces, uno cada diez dias.

La Notaria PúblicaNo. 17.- Licda. Adda Esther Ortega 
Quijano.- OEQA-4602144X2.- Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A LA 
HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL 
NOMBRE DE MATEO MOLINA YEH;  QUIEN FALLECIERA 
EL DÍA VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022), EN LA LOCALIDAD DE PICH, ESTADO 
DE CAMPECHE, PARA QUE ACUDAN A DEDUCIRLO A 
LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y SEIS (36) 
A MI CARGO, UBICADA EN LA CALLE 10 NUMERO 
365 ALTOS, CENTRO HISTÓRICO, SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, EN HORAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN 
Y HASTA 30 DÍAS DESPUÉS DE PUBLICADO EL ÚLTIMO 
EDICTO, LOS CUALES SE HARÁN EN PERIODOS DE 10 
DÍAS POR TRES VECES, CONFORME A LO DISPUESTO 
EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 33 
DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE.- CONSTE.

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC.- R.F.C. AAIC-
480320-LE5. CED. PROF. 382974.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO 
TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA, ARTÍCULO TREINTA Y 
TRES FRACCIÓN SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE LA SEÑORA MARIA 
GUADALUPE PEVIA CAMPOS, QUIEN HA FALLECIDO, 
PARA QUE, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL 
DE LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO. IGUALMENTE SE 
CITA A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO COMPAREZCAN PRESENTANDO 
LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS. 
EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO, 
SE INICIO EN LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO 
VEINTISEIS A MI CARGO DE ESTE PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL, UBICADO EN CALLE MONTECRISTO No. 25 
BARRIO DE SAN ROMAN, CON ESQUINA CALLE 16, 
DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 19 DE 
OCTUBRE DEL 2022.- LIC. LUIS ARTURO FLORES 
PAVÓN. NOTARIO PUBLICO No. 26.- FOPL810521MS4.- 
Rúbrica

Para ser publicado en el periódico OFICIAL DEL 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, por tres 
veces, de diez en diez días hábiles

EDICTO NOTARIAL

Se convoca a quien o quienes tengan la calidad de 
acreedores a la herencia de quien en vida respondiera a 
los nombres de ELSA MARÍA SAN ROMÁN CAMBRANIS 
Y/O ELSA MARÍA SAN ROMÁN DE SANSORES Y/O 
ELSA MARÍA SAN ROMÁN CAMBRANIS DE SANSORES 
Y/O ELSA MARÍA SANROMÁN CAMBRANIS, quien fuera 
vecina de esta Ciudad y falleciera el día 18 de Octubre 
del año 2010 en esta Ciudad, para que hagan valer sus 
derechos dentro del término de 30 días contados a partir 
de la última Publicación del presente Edicto, respecto a 
la Denuncia y Radicación de la Sucesión Testamentaria 
a bienes de la misma, denunciado por las CC. LIBERTAD 
DEL CARMEN y LAURA NELLY, ambas de apellidos 
SANSORES SAN ROMÁN, en su carácter de coherederas 
universales y demás comparecientes, solicitan la 
publicación del Edicto Notarial el cual obra asentado en el 
Protocolo de la Notaría Pública número 3 del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, bajo la Escritura Pública 
número 87, de fecha de escritura 25 de Octubre del 2022 
y con fecha de firma el 29 del mismo mes y año, pasado 
ante la fe del notario sustituto Lic. ALBERTO MIGUEL DE 
LA GALA MOGUEL, con motivo de la licencia temporal 
de su Titular, Maestra en Derecho OLIVIA DEL CARMEN 
ROSADO BRITO, con domicilio ubicado en Calle Circuito 
Belén Sur, número 14, entre Circuito Belén Oeste y Calle 
Ciruelos, del Fraccionamiento San Juan II, C.P. 24050.
 
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el Capítulo 
Tercero, Sección Segunda, artículos 32 y 33, fracción II, de 
la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor.

Publíquese 3 veces de 10 en 10 días, en el Periódico Oficial 
del Estado de Campeche y en un Periódico de los de mayor 
circulación del mismo Estado.

San Francisco de Campeche, Mpio. y Estado de Campeche, 
a 14 de Noviembre de 2022.- LIC. ALBERTO MIGUEL DE 
LA GALA MOGUEL, Sustituto de la Notaría Pública 
número Tres del Primer Distrito Judicial del Estado.- 
GAMA490628657. (Rúbrica)

EDICTO NOTARIAL

Se convoca a quien o quienes tengan la calidad de 
acreedores a la herencia de quien en vida respondiera 
al nombre de CARLOS SANSORES PÉREZ, quien 
fuera vecino de esta ciudad y que, falleciera el día 21 
de Diciembre del año 2005 en esta Ciudad, para que 
hagan valer sus derechos dentro del término de 30 días 
contados a partir de la última Publicación del presente 
Edicto, respecto a la Denuncia y Radicación de la Sucesión 

Testamentaria a bienes del mismo, denunciado por las 
CC. LIBERTAD DEL CARMEN y LAURA NELLY, ambas 
de apellidos SANSORES SAN ROMÁN, en su carácter de 
coherederas universales y demás comparecientes, solicitan 
la publicación del Edicto Notarial que obra asentado en el 
Protocolo de la Notaría Pública número 3 del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, pasado ante la fe del 
notario sustituto Lic. ALBERTO MIGUEL DE LA GALA 
MOGUEL, con motivo de la licencia temporal de su Titular, 
Maestra en Derecho OLIVIA DEL CARMEN ROSADO 
BRITO, con domicilio ubicado en Calle Circuito Belén Sur, 
número 14, entre Circuito Belén Oeste y Calle Ciruelos, del 
Fraccionamiento San Juan II, C.P. 24050; bajo la Escritura 
Pública número 86, de fecha de escritura 24 de Octubre del 
2022 y fecha de firma el 29 del mismo mes y año.

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el Capítulo 
Tercero, Sección Segunda, artículos 32 y 33, fracción II, de 
la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor.

Publíquese 3 veces de 10 en 10 días, en el Periódico Oficial 
del Estado de Campeche y en un Periódico de los de mayor 
circulación del mismo Estado.

San Francisco de Campeche, Mpio. y Estado de Campeche, 
a 14 de Noviembre de 2022.- LIC. ALBERTO MIGUEL DE 
LA GALA MOGUEL, Sustituto de la Notaría Pública 
número Tres del Primer Distrito Judicial del Estado. 
GAMA490628657. (Rúbrica)

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Trescientos setenta y seis (376) otorgada 
ante Mí, de fecha treinta y uno de octubre del dos mil 
veintidós, se denunció el Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quién en vida respondiera al 
nombre de ISAURO CAAMAL CHIN, quien fuera vecino 
de esta ciudad; por  la ciudadana  ROSA DEL CARMEN 
YANES R DE LA GALA, por lo que en cumplimiento 
a lo dispuesto en la fracción II del articulo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, se 
convoca a los que se consideren con derechos hereditarios, 
y a los acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaria Publica numero Treinta y Siete de 
esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación de 
este edicto, misma que se efectuara por tres veces de diez 
en diez días cada una, presentando los documentos en que 
se funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 31 de Octubre del 
2022.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO. 
NOTARIO PÚBLICO DE CONFORMIDAD ART. 124 DE LA 
LEY DEL NOTARIADO DEL EDO DE CAMPECHE NOTARIA 
PÚBLICA No. 37 DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL.- 
CALLE 16 NÚMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA 
CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- Rúbrica
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EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número mil diez (1010/2022), de fecha 
catorce de octubre del dos mil veintidós, otorgada Ante 
MÍ, se denunció la sucesión intestamentaria de la señora 
DEMETRIA MAGAÑA MONTERO, quien fuera vecina 
de esta Ciudad, por los señores NICANOR GERONIMO 
MONTERO, EVA GERONIMO MAGAÑA, ANTONIO 
GERONIMO MAGAÑA, GILBERTO GERONIMO 
MAGAÑA, DIEGO GERONIMO MAGAÑA, YOLANDA 
GERONIMO MAGAÑA y ALFONZO GERONIMO 
MAGAÑA, por lo que en cumplimiento en lo dispuesto en 
la fracción II del artículo 33 de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche, en vigor, se convoca a los que se 
consideren con derechos hereditarios, y a los acreedores 
del autor de la herencia, para que se presenten los que se 
consideren con derecho a la herencia a la Notaría Pública 
No. 24 ubicada en la calle Copal No. 11, Fraccionamiento 
Bosques de Campeche de esta Ciudad, a deducir sus 
derechos dentro del término de 30 días a partir de la 
última publicación de este edicto, misma que se efectuara 
por 3 veces de 10 en 10 días cada una, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a 17 de octubre del 
2022.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez. Notario Sustituto de 
la Notaría Pública No. 24 .- Céd. Prof. 4823861.- Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO EL JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DEL C. FREDI CARMEN 
CAMBRANO DENUNCIADO POR SU ESPOSA LA C.  
BACILIA MONZON GUTIERREZ, Y PARA CUMPLIR CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y 
IV DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A 
LA HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ 
DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE 
AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 21 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA CAPITAL 
CON FECHA TREINTA DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDOS, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO 
DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO “CUARENTA” A MI 
CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIO 

DE LA C. MARISSA OTILIA MEDINA MINET, 
DENUNCIADO POR SUS HIJOS LOS CIUDADANOS 
LUIS RAMON AMBROSIO FREYMANN MEDINA Y/O 
JOSE GUILLERMO FREYMANN MEDINA Y/O MARISSA 
FREYMANN MEDINA, Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV 
DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A 
LA HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ 
DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE 
AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 30 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 NO. 13.- 
Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA CAPITAL 
CON FECHA TREINTA DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDOS, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO 
DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO “CUARENTA” A MI 
CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIO 
DEL C. JOSE GUILLERMO RAMON AMBROSIO 
FREYMANN GOMEZ, DENUNCIADO POR SUS 
HIJOS LOS CIUDADANOS LUIS RAMON AMBROSIO 
FREYMANN MEDINA Y/O JOSE GUILLERMO 
FREYMANN MEDINA Y/O MARISSA FREYMANN 
MEDINA, Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR 
EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL 
NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ 
POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 30 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 NO. 13.- 
Rúbrica.
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